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PORTAL FORMATIVO



Portal Formativo



Portal Formativo APP



Biblioteca

Arriba a la derecha podemos encontrar un desplegable que si clicamos 

podremos entrar en la “Biblioteca”.

Dentro de ésta podremos ver una gran cantidad de archivos que podremos 

consultar para que nos guíen en nuestras dudas sobre la tramitación, 

gestión y facturación de expedientes además de poder realizar otras 

consultas.



¿Cómo usar los cuadros de coberturas?

Dentro de la biblioteca, en el punto 8 encontraremos los cuadros de 

coberturas de algunas de las compañías con las que trabajamos.

A través del cuadro de coberturas podemos verificar la cobertura de un 

siniestro de forma rápida y sin depender de IPAS

Para ello accede al Excel de la compañía correspondiente a la póliza del 

asegurado y consulta la cobertura según el origen identificado en el 

siniestro.



26060630

¿Cómo usar los cuadros de coberturas?

Para toda compañía o contrato que no esté en el cuadro de coberturas deberemos usar 

el asistente virtual, llamar desde vivienda o enviar una comunicación para conocer las 

coberturas.

SEGURCAIXA: Solo debemos identificar la póliza con la que estamos 

trabajando. Para ello debemos mirar el número de póliza del asegurado y fijarnos en los 

dos primeros dígitos de la misma. En los datos del siniestro encontramos fácilmente el 

nº. Después podremos centrarnos en el tipo  de daño del siniestro.

AXA: Solo existe una posibilidad: AXA SEGUROS REPAIR

¿Cómo podemos ver el 

CONTRATO y PÓLIZA de un 

expediente?
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¿Cómo usar los cuadros de coberturas?

RGA: Por una parte, están los expedientes de Hogar, donde todos se verifican por 

la misma casilla: Multirriesgo del Hogar – Hogar Hipoteca abierta – RGA Hogar – 

Hogar Rural Compacto, hogar Rural Flexible.

Y por otra parte los expedientes de Comercio, donde podremos diferenciar en el 

contrato las dos opciones posibles; póliza 7302 o Multirriesgos del comercio.

ERGO: Solo hay dos posibilidades: ERGO o CAM-VICTORIA INCENDIO que 

podremos diferenciar fácilmente en el contrato indicado (la gran mayoría serán 

ERGO).
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¿Cómo usar los cuadros de coberturas?

LDA: Solo hay cuadros de coberturas de hogar / ante la duda usar coberturas de hogar clásica ya que llevan los servicios mínimos de LDA

VIP: puedes ser solo VIP o VIP + Bankinter pero es la misma cobertura. Siempre hay que llamar, si no contactamos por tlf, saber que  las pólizas VIP tienen 300€ para la primera reparación

Hogar Clásica:

Bankinter:

Expatriates- siempre premium-suele ser de personas extranjeros- en caso de no diferenciar con póliza hogar premium no hay problema porque tienen las mismas coberturas 

Hogar premium- en caso de no diferenciar con Expatriates no hay problema porque tienen las mismas coberturas

Hogar seguro
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Auditorías y Rectificativas

AUDIT. 
EXTERNAS 

RECEPCIÓN 
AUDITORIA

ANÁLISIS  Y 
ENVÍO

ALEGACIONES

GESTIÓN

AUDIT.

RECTIFICATIVAS

SOLICITUD

ALEGACIONES

RECLAMACIÓN

GESTIÓN

Alegamos con la info del 
expediente y si es 

necesario pedimos 
información al proveedor 



Auditorías y Rectificativas



Auditorías y Rectificativas

¿Cómo podemos hacer una factura 
rectificativa?

En la web de proveedores, en la pestaña 
de autofacturación encontramos la opción 
de ”Impresión de facturas”

Filtraremos por expediente, factura o por 
fecha

Ya en el expediente en concreto 
marcaremos la opción de hacer factura 
rectificativa

Ingresaremos el importe en positivo y 
clicaremos aceptar ¡¡¡IMPORTANTE!!!

Después de realizar la 
rectificativa debemos acordarnos 

de pedir reasignación para 
facturar de nuevo el albarán con 

los importes correctos
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Quejas y Reclamaciones

Tramitación apertura 
queja/incidencia por diversos 
motivos, el origen puede ser o 
de compañía o del asegurado

En la web se nos vuelca al 
contador morado quejas y 
reclamaciones, entramos y 
pinchamos en la reclamación 
para acceder al expediente



Quejas y Reclamaciones

Dentro del expediente, 
vamos al apartado de 
quejas y pinchamos en la 
línea de la queja

Para contestar la queja 
recomendamos, aunque se 
grabe la cita (en caso de 
incumplimiento cita) 
siempre se conteste dicha 
queja por la pestaña 
“Nuevo” informando de 
nuestra alegación. 



Quejas y Reclamaciones

Aunque contestemos la 
queja, continua en estado 
pendiente hasta resolución 
de tramitador

Una vez hay resolución la 
queja se queda en el 
siguiente estado en la web

En este punto tramitación debe 
indicar si la queja es procedente 
o no procedente, 
produciéndose en ambos casos 
el cierre de la misma
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Mala calidad de la reparación

Indicadores de 
Calidad

1.Incidencias: 

Se entiende por incidencia cualquier disconformidad con 
la calidad del servicio, referida a hechos concretos, 
presentada por escrito, por teléfono o por cualquier otro 
medio y formulada tanto por el cliente como por Ipas. 

Los tipos de incidencias son: 

- Falta de Contacto Telefónico 
- Retraso en la reparación
- Incumplimiento de cita 
- Urgencia no atendida 
- Presencia / Conducta Impropia
- Mala calidad en la reparación

Ante este tipo de queja debemos contactar 
telefónicamente en el plazo de 24 horas 
desde la comunicación de la incidencia. 
Visitar la vivienda en un plazo de 48 horas 
desde la comunicación de la incidencia. Una 
vez visitado el siniestro, tendremos 24 horas 
para la resolver la misma. 



2. Tiempo medio grabación 1ª visita expedientes no urgentes 
3. Tiempo medio concertación 1ª visita 
4. Velocidad Media de Cierre Técnico. 
5. Encuestas Calidad (NPS).
6. Tiempo medio envío de Presupuesto 
7. Tiempo medio Confirmación Origen y Daños (Información 1ª visita) 

Indicadores de 
Calidad



GRACIAS
SINIESTRALIDAD



Siniestralidad

Son las solicitudes de transferencia 
por importes derivados de trabajos 
mal realizados, RC del proveedor, 
negligencias etc.

Además de aquellos 
incumplimientos de compromisos 
de calidad de las compañías clientes 
(SCXA MY BOX Y PÓLIZAS ORO RGA)

Para conocer el motivo e importe 
de la reclamación, pinchad en el 
apartado “Detalle Siniestralidad”

Una vez se acceda a este apartado, se visualizarán los motivos de la 
reclamación, el importe y, a su vez, se habilitará la opción “Detalle” destinada a 
emitir las alegaciones que correspondan por parte del proveedor. En este 
apartado el proveedor deberá indicar, en un plazo máximo de 5 días laborables, 
si acepta la reclamación realizada o, por el contrario, reflejar los motivos por los 
que no acepta la reclamación, quedando grabada la información al pinchar en el 
botón “Aceptar”.



Siniestralidad

Una vez grabadas las alegaciones, el estado de la siniestralidad para el proveedor pasará a “Pendiente 
de respuesta”

Estas alegaciones serán revisadas por el equipo de operaciones, visualizándose la respuesta por parte del proveedor, en el mismo 
apartado anterior “Detalle Siniestralidad”.
➢ En aquellos expedientes en los que las alegaciones sean aceptadas, el registro del expediente desaparecerá de la pantalla del 

menú “Siniestralidad”.
➢ En aquellos expedientes en los que las alegaciones no sean aceptadas, el estado de la siniestralidad pasará a ser “Pendiente de 

transferencia”, debiendo el proveedor realizar la misma a la cuenta de IPAS, ES84 2100 0857 3402 0031 8525, y adjuntando el 
justificante en el apartado “Justificante de transferencia”, teniendo en cuenta que el formato del mismo debe ser pdf, jpg, gif, 
png o bmp.

NOTA IMPORTANTE: 
Este desarrollo solo estará 

operativo en la WEB DE 
PROVEEDORES
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Webinar con Nuestro Equipo de Peritación

Services Contact

• Próximamente, queremos realizar un webinar con 
nuestro propio perito de Interpartner. Queremos 
ofreceros la posibilidad de que nos planteéis vuestras 
dudas con anterioridad por escrito y luego podamos 
resolverlas en un webinar con la participación de nuestro 
equipo pericial.

• Para ello por favor, enviadnos vuestras consultas por 
mail. Necesitamos de vuestra colaboración para poder 
realizar esta propuesta

• Adicionalmente a ello enviaremos un FORMS para recibir 
vuestras propuestas.

• Podéis enviarnos un mail al equipo de formación:
 alberto.yustegines@ipartner.es 
 patricia.vergara@ipartner.es 
 daniel.camara@ipartner.es



Pide tu formación de 

nivel inicial

Habla con tu Gestor 
de Red

Llama al tlf del back de 
proveedores

Contacta con el dpto. de 
formación

914688712

Envía un mail a los compañeros de formación:

 alberto.yustegines@ipartner.es 

patricia.vergara@ipartner.es 

daniel.camara@ipartner.es

¿Tienes tramitadores nuevos?,¿no te aclaras con la web? La mayoría de los jueves realizamos 
formaciones a nivel inicial y puedes participar en ellas cuando quieras



About Services Contact

FAQ



About Services Contact

GRACIAS
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